
Expediente: 143/23
Carátula: ZARATE MATILDE VITALINA C/ RUIZ JOSE REGINO S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJM
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/05/2023 - 05:09
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RUIZ, JOSE REGINO-REQUERIDO
27342810727 - CARBONE, FLORENCIA RITA-MEDIADOR
20185128068 - ZARATE, MATILDE VITALINA-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Mediación - Fuero Civil CJM

ACTUACIONES N°: 143/23

*H3020158308*
H3020158308

REF: ZARATE MATILDE VITALINA c/ RUIZ JOSE REGINO s/ ACCIONES POSESORIAS

LEGAJO N°: 143/23

Monteros, 18 de mayo de 2023. 1.- Atento a la información recabada de la unidad Fiscal de Decisión
Temprana, Monteros, de donde surge que la causa M- 001504/23, víctima Zarate Matilde Vitalina c/
Ruiz José Regino, a la cual el requerido hace mención en la presentación realizada en fecha
08/05/2023, se encuentra archivada, no existiendo en vigencia al día de la fecha una medida de
prohibición de acercamiento, a la solicitud de exclusión de la mediación por violencia, NO HA
LUGAR. 2.- Conforme al punto que antecede fije la mediadora nueva fecha con la debida antelación
a los fines de poder concretar la notificación.-GEE

Actuación firmada en fecha 19/05/2023

Certificado digital:
CN=URUEÑA Hector Arnaldo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20275955206

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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